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OPOSICIONES Y CONCURSOS
e

IlESOLUCIUN (le la Dirección Gefteral de Justl
da Por' la que se anuncia Q concuno entre Se
crttClrtos 8uplel'lUS de JUlgados Cctm.arcat,s las Se
cretttrHls que se menc1Oftan.

Vacantes en la actualidad las secretarias de lo~ Juzgru1o:-:
Comarcales que se relacionan, correspondientes al turno de
secretarIOS supleutes. se anuncia su provisión a concurso entre
Seo¡oetarios de d.icha clase. de cOlÚorm1<1an con lo eiiltableoldú
eh la dliC>Oiiel6n tr.á.tlSltorH\ seg-uhda del Decreto (lr~i.niog de
11 de junJo d. 1964

AntiqUeClQ,d de 8erviCüJs electivos en la cAteg,mu:

Huete (Cuenca)
Quesada (JaéIÜ
Vejer de la Frontera (Cádili).

Antigüedaa· de serviCios electivos en la Carrera

Alcalá de los Gazule~ (Cil.di~),

LQI lol1cltames que l.1e6ftn tomar parte en este concurao
éleYarán BUS lnatanclo.a al MJnlBterl0, lal Cuall. d.beran .er
pteltdltacla.1t dirtK:tamen~ en el Rql.U'O Qeueral ele 1& I3Ul).
seoretarll o bien ante 1011 OrlQollSlJ101 eefialad.DI en 11 articJU·
lo ae .de la vigente Ley de ProoecUnrlento A4tnlnlltraU\tO Clen
\1'. <101 pi"". ele di.. dI" naturale. contad.. a parllr dtl *1.
gulente ,a la publicación de este anuncio en .1 cSollt1n Oft.C1a.l
del Estlodo», exprelandQ eon las mlsmal lal vauntea • qu. as.
piran, numeradal' correlatlvamente por el orden de pnterenota
qUe establel'¡can,. haciendo con.tu el número con Que fllUl'lt1
en el escalafón .~orre¡;;pondíente.

Loa concur5antes qUe re8idan en lal!l tilias CII1a.riu remltlran
sus peticiones por telégrafo. Aln perJUtciO ele enviAr 8flKuldamen'tt!
f'lUS inatanoial por correo.

Ma<lrld. a9 de JUlio d. 19f19.-Jli1 Director lonerlLl, Acl.clo
I"trnI.Ild" Oarrledo.

ORDEN de 15 de 1!1-lia de 1969 par la que S4 COft..
vQCan pruebas ,electivas paTa cubrir ./SO plaaRs
de funcionarios en prdcticcu del Cuerpo amera!
cie PoUcta, alum'ltoa de tu Escuela Oe1ItrClt d4 di·
cho Cuerpo.

Excmo, sr.: Va.clUltea seisciental: cincuenta plata.s d.e fUh·
oIonar1C11 en pt"áctlcaa ael Cúerpo GenerlLl ae Policla, olumnCII
del Grado Prole.lonlLl de la _uola General del eX]>l'ftldo
CuerpO, .de conformidad. con lo utab1eclcio en el ~glAm.nto
01'Itn1G0 ae la citad. E.cuela y con la Rellamontaclon Gene
ral para el lngreso en la Administración Pübllce.; Iprobl4a por
Deoreto 1411/1988. ae a7 de JUnio. y PI'I'''IO Infonne de la Ce>
m1a16n SUPlrlor d.e PersonlU,

Iste MInisterio ha tenido ft bien d.lsponer lo .lgulente-:

Bases de la· c!oD\'O'OatcHia

1. NoRMAC aIi:NI::R.I\1.E$

1.1. Número de plazas.

8eef:)n"~an·t1&Oplaz!lS,Que podrAn inct@mentltrM eonforl1le
al Declrelo 1411/1968, de 27 de Junio. con 1... Que hayan de pro
ducirse por jubllación fOf'ZMa en lo~ 8els mf!~ slKüiente ft 1&
publicación de esta convocatoria y con las que pueda.n p:rodu~

cirse hasta q!1e finalice el plazo de presentación de lNtlmciM,
a eNo efecto, al publicarse la liata provisional 4, a4miticlos
se fU'" definltlvam.nt. el n1llnero Cle pi..... Q'" """'lftn·
d...~ ..t.. Oonvocalorla.

MINISTERIO

•

3.1. Forma..

Los que deseen toma.r parte en las prnebas ~leet1'fU de
bernn. en su 1011e1tucl, hacer constar 19· ailiJuiente :

al ~81tar Que rel1nen todo, 101 requl81toa e"'1I1d08 en
la convooatotlA.

2.1. Ge1ttrttle!.

a) ser ••pe.:f\01, varon y seglar.
b) Tener· cumpuC1ollcllQClocho anos d~ eda4 v no exceCl.r

d.e .101 tretnta tI día Que termine t'!'1 plazo de pre.ntaeton d.
II1Itanol....

IXce1)01onaJmente 101 ...pirantü que pertenelca.n a la Guar
dia OIVll, ou.rpo de Pollola Armada o Regimiento d' la 0UAl'
cI1a de Su !:xClI.ncto eL Jete ael EslILáO. con mi, de clnoo aft..
de serVicios, pOdrin tomar parte en ..ti. convocatoria' !1Q1ta
los treinta y cinco afios de edad, pero deberán poseer algUno
de los titulos académicos exigidos,

c) Estar en posesión de alguno de 101' títulos lugulentet:

Ptof8lOl' Mercantil.
S&chUl.éI' SUperiOr O equivalente.
114_11'0 de Prlmera !ltloefl",,"a.
BaoIlII1t1' Llboral Superior.
Plrtto O lIoyud...te Tl!cnlco de Orado Medio.

Comprendtdos en el articulo 13 de la Ley de 20 de Julio
de 1957, sobre ordenación de la! en..fianzu técnicas.

A estos efectos y según lo detenninado por el Consejo Illa
cional de Educación en consulta promovld& po%, la PrU1Clenel.
del G9bierno al Ministerio de Educación y Cienc1a los Pe
rltoa M.......tll.. y M...tl'Oll de Enoetl..... PrImaria dlIbtrán
haber lIfeotUado ,us ..tudlos de ao.....do con plan.. de _
flama en lo! Que lO 1.. eXllllere como NQUlIl1Io PNvlO el al
chiller Elemental. lo que deber, hacMII conlltar especilJ.m.ente
en la certificación de estudios que se presente; iilIalmente los
Graduados sociales deberán ademb p08eer el titulo de a....
chiller Elemental, En relación con cualesquiera otros titulos
no esl!Oolflcamenle ..!\alados y Que lO Pl'l'tenda aportar como
eQulválente. al d. B.chl1ler Superior, ..rt pttelllO ,acrtdltar
la equiparación mediante certificado del Mit1fstetlo de md.u..
cación y Ciencia.

d) No padecer enfermedad. o defecto f1s1co que ImpiQa, el
deaempeño de las correspondientes funciones, con aITtalo al
cuadro ae exenciones a Que !le l'<!IIere el anexo tI a esta oon
vocatoria..

e) Carecer de anteee4entes penales. no estar prootll40.
omorvar Intachabl. conducla y no haber .Ido leparado m..
diante expediente disciplinario del· servicio del Estado O de la
Administración Local o Centro oficial de enaefianu., ni hallar..
se. inhabilitado para el ejercicio de las funcione! l)übl1eas.

3. SotlCtTUDES

1.1.1. caractertsticas de las plazM:

a)-De orden I'egiarnentario.-Los opositores aprob!'l401i1 ln~

gresarán en la Escuela General de Flolicia cotno funelotUiri08
en prúcUoll8 del ClJerpo Oeneral d.tl Pohgía. Qonforme a.. lo es
tableoido en los villentH RellamentoJ. orrrá.nlool de lo¡ eitadOl
Cuerpo y Escuela, a lo,!; que ctmtdan\n 8Qlt1etid.ofj de.de el in..
e;reso

bJ De orden retríbmivo.-Percibirán c1urante su. pctrmanen..
cía en .:ficha Escuela las remuneraclones que les -correspondan.
con 8l'rqlo a 10 q,ue lit determina en el articulo l.- GIl Deortto
I.ooa. de 1 ~e abril ~e 1966. sl'naol" d' apllc..IOIl 1... delnM
normal que se upeolfiClln en f!'l ref.rleto Decreto.

1..3, Sistema ,eZeQtillo.

La selección de los aspirantes se realizará potel sistema.
de opoaiQión, que constará de las siguientes fases o pruebas:

PrimerR.-La oposición comprenderá tre! ejerelelOA el1mina
torios que Si ajustl1l'án 'u, lo d.ispuesto en la Ley de ·,¡i'unc1onarios
CIVUe. del E.olado, Regll\ln.nt<> Generol para .1 Inrre.o en la
Adlnln1Btraol6n publlca, de 21 d. Junio d. 1985, Re.lllInento
or.é.nlco ~é 1" !!!scu.la O.n....1 d. PoUcl. y norma. do la
pf'tNnte convocatorifl..

Segunda.-ReaU.aollln del curso del Orado proles1onll .n la
EsC'uela General de Policía, como tUbclo11arlos én pr:1nUcM de
alumnos de la misma.

2. REQUISITOS DE LOS CA.NDIDATOS

DE JUSTiCIA

MiNISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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b) comprometerse, en caso dt, üblen€I plaza, a jurar ac<l.c
tamiento a los Principim- Fundament.n. '-':" del Movimiento Na·
clonaJ y demJ1& IRVf\" FUlIdl'lnlf'lll n]p<; -ir! ~1pino

el Manifestar, en ,;¡¡ caso. <;1 '_íf'~;'(',IL :;'''Ué!er:-;t' 8. io~ bent'-
ficios de la Lt,y de Ji de ,¡,dlju di- l,i4 r :¡-unil' \(\~ 1'f'qllLSit()~:

eXigidos en la misma .

3.2 Organo a quien se dirU]e

Las solIcitudes se dirigiran ai e:{(Tkntls¡rno señOl Director
general de Seguridad, con arreglo al modelo de instancü¡ que
se inserta en el anexo 1 !impreso dél MonteplO del cuerpo Ge
neral de Policía>. :v se presentarún con dos fotograhas del in
teresado, tarnafio earnet.

3.3. Plazo de presentació1I

El pla7,o de presenLaüon seu (k 1iL~"l dJat-' lwbiles, CUl1('J.
dos a partir del siguiente al de publil'RC10D dté estu convoca·
toria en el «Boletín Oficial del E,,;,adoll

3.4. Lugar áe pre~entación.

La presentación de solicituete~ :se nar" en la Escuela Ge
neral de pol1cia. sita. en la calle de Miguel Angel, número 5
Madrid-ID, o en ias dependencias de la Dirección General de
seguridad de la provincía o localidad de residencia. Gobierno:,;
Civiles u oficinas de Correos. de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 66 de la vigente Le;..' de Proeedimipnto Administ.rativo

3.5. importe de /.os derecllOs de eJ~amerl Dara tornar parte en
La.q pruebas selectivas.

Los derec.l'1'os de examen seran de 400 pesetas, de los cualN
están exentos los hijos de los funciona!'ios del Cuerpo General
de Policia, del de Policía Armada o del Instituto de la Guar
dia Civil, fallecido~ en acto de servicIO. cuya circunstancia de
berá acreditarse con el correspondiente certificado expedido
,por la Corporación a que pertenecía e! fallecido.

3.6. F'QT11ta al' efectuar el pago del importe

El pago del importe de los derechos de examen podra sel
abonado en el acto de la presentación de las solicitudes, si fUe
ra de Mad.t'id, o bien remitiéndolo pOI giro al señor Secretario
de la Escuela General de policía, expresándose taxativamente
en el impreso del giro, en la parte posterior del talón destinado
a texto en los postales o en donde proceda en los telegráficos,
el nombre y los dos apellídos del opositor a quien correspon·
dan los derechos. no debiendo consignarse en estos giros nin
gún otro nombre que no sea el del propio opositor, aun cuando
los glIOB sean impuestos por persona distinta al mismo. En
este caso se hará constar en la solicitud el número y fecha del
giro.

3,7. Defectos en la.s solicitude<~

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las solicitudes adoleciese de algún
defecto. se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de qUE' si no lo hiciese se archivaria su instan·
cia sin más trámite.

4. ADMISIÓN OE CANDIDATOS

4,1. Lista prOVisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias por la
Dirección General de Seguridad se aprobará la lista provisio
nal de los aspirantes admitidos y excluidos. la cual se hará pú
blica en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en las solí·
citudes podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su pu·
blicación en el «Boletín Oficial del Estado}), reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimienro Admi·
nlstrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados 1n
terponer recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación
en el plazo de quince días.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIóN y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

~J, 1 Trihunales calificadores

POI' 'a DireeC1Ól1 General de Seguridao re nombraran los
nibIUla..,es c.a.lifieadorel' de los distintos ejercicios de que

consta la opusición

5.2 Composici.Oll de LUs Tribunales.

La composiCIón y deSIgnación se ajustara a lo d1spuesto en
el articulo 4:~ del Reglamento de la Escuela General de Poli
cía pudiendo actuar con tres de sus miembros, deslgnándose
igualmente los suplentes que se juzguen necesarios para cada
uno de !Ofi distinto~ Tribunales, haciéndose pública S11 compo
.,;ición en el {{Bo1etin Oficial riel EstadO}>

5.3 Abstenció1/

Lo~ miembro:> del Tribunal deberán abstenerse de ll1tervenir,
notific8ndolo a la autoridad convocante cuando concurran las
circunstancia~ previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce·
dimient,o 4.dmini¡;;trativo.

'.4 Recusacton

Lo~ aspirante:; pedran recusar a los miembros de los Tri·
bunalf'f', cuando concurran las circunstancias previstas en el
citado 'HticuJo 20 de la Ley de Procedimlenro Administrativo.

6. COMIl':NZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELEC'l'IVAS

K L Programa.

El primer ejercicio de caracter físico. constará de dos par·
tes:

a) R.econocimiento médIco basado en el cuadro de exen·
:clones que se cita en el anexo n.

Después del examen cHnico. anatómico y runcional. de los
reconOCIdos se anotarán en una ficha todos los antecedentes
patológicos, personales y familiares de cada uno, con. los da
tas clínicos ,y de exploración de los diversos sistemas y apara·
ros org-ánicos especialmente de la. función visual, auditiva, res
piratoria y circulatoria. La declaración de «110 apro» llevará
inherente la eliminación de los restantes ejercicios, incluso de
la prueba de cultura física.

b) Educación física. a la que serán sometidos quienes supe
ren el reconocimiento médico aludido y cuyo examen estará in~
f.€,grado por las pruebas siguientes:

Primera.-Trepar por la cuerda lisa, estilo libre, hasta una
altura de tres metros por encima de la talla del opositor.

Segunda---Salto de altura de 1,10 metros, con carrera.
Terct"ra.-8alto de longitud de 3,50 metros, con carrera.
CUarta.-Carrera de 100 metros lisos. en tiempo máximo de

quince segundos.

El segundo ejercicio, que será escrito. constará de las si
l{uientes partes;

al Una prueba psicológica y psicotécnica que consistirá en
«(tests» libremente acordados por el Tribunal y adecuadoS para
medir la memoria auditiva, visual e inteligencia verbal, así
como la. abstracta y de atención.

b) consideraciones juridicas, razonadas y dlferenciativas de
un supuesto delito o falta, comprendido en el Código penal
común. determinado por sorteo entre los redactados por el Tri
tmnaI. que facilitar:'1 al opositor el texto legal sin .1Urispruden
cia ni comentarios.

c) H:xposición de las posibles actuaciones policiales, relacio
nadas con el supuesto anterior

d) comentario a cualquier tema o problema histórico, cul·
tural. clentifico o de actualidad. propuesto por el Tribunal y
determinado por sorteo. _

El tema aspirará a condensar grandes ideas o cuestiones que
permitan. al examinar su. desarrollo, apreciar la cultura del
opositor y su facilidad de expresión, síntesis y análisis. El
temario lo redactará el Tribunal y se mantendrá secreto.

Para este ejercicio dispondrán los opositores de un már
ximo de cuatro horas.

El tercer ejercicio. Que sera también escrito, consistirá en
contestar, en el tiempo máximo de tres horas y media, a tres
temas determinados por la suerte, relativos: uno, a cualquiera
de las materias de D€recho político. social o civil; otro, a
c~alquiera de las materias de Derecho administrativo, interna
CIOnal o policial, y el último tema, referido a Derecho penal
o Derecho procesal del programa de la convocatoria a que se
refiere el anexo rIl.

Al terminar cada opositor el ejercicio escrito. lo entregará
al Tribunal. el cual lo incluiní en un sobre ,que cerrará y
firmará el examinando y un miembro del Tribunal para su
apertura v calificación en sesión secreta.

6.2. comienzo.

La práctica de los ejercicios empezará en la fecha Que
oportunamente señale la Dirección General de Se~uridad. har
ciéndase público en el «Boletín Oficial del Estado», con una
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antelaelOD de quince dial:> conforme a lo que seIlala el nú·
mero 1 del artículo 7.') de la Reglamentacion General para el
ingreso en ia Administración pública. cuyo plazo no sel'~ in
feriar al de tre~ meses, fI contar desde la publicacltl!l de e~ta
conVocatoria en dicho perIódico oficial. fijando deSpllé~ di,';·
crecíonaltnente cada Tribtmal tlUándb ha de comenz~r el e,jet'
ciclo siguiente. No podrá eX(~eder de ocho meRes pI tiempo com
prendido entre la publicacin de la cortvacrltori::l y d comiem'o
de lo~ ejercicio>;,

6.3. ldenltjieacfm[ {ie los ,¡positor!',';.

Los Trlbunale.,,; podr:1n requerir en cualqllif'l' momeflto a
los opositores para que flcrediteÍl su identidad.

6.4. OrQen de actuación de /(¡.'! opositores.

El orden de Bctunción de los opositores ,~e efect.uaril me·
diante sorteo público, que se celebrnr¡'t en la Escuela General
de Policia bajo la presidcnci~l del Director de dicho Centro.
asistido por dos Profe:mres y el Secretario del mismo, qUien
kvantarú acta. Dicho orden se reflejará en ia. lista definitiva
de admit,idos, asignando a cada uno de ellos el húmeto que
lps cortespol1da para la actuación.

El orden de [lctuación en los exámenes no podrú alterarse
sin causas muy justificadas, que apretlatá sin recurso algun{).
oído el Tribunal. el Presidl~nte dro-! mismo, a quien se reserVal'~l

la facultad de resolver la,:; pretensiones que se promuevan.

6_5. J_-'amarnientos

Para cada uno de los ejercicio,; l1f¡lll"l; dos llamamientos a
examen, perdiendo todo derecho en la convocatoria el opositor
que no acudiera a ninguno dp ello.'.:; cualquiera que fUf'l"D la
eausa de su incomparecencia.

fUl, Fecha, hora 11 lU(I(l1' del ('fml.il'n.~() de los ejercicios.

Todos los ejerCIcio.,; se efecLuar:'1n en In Es(:\[('Ja General df'
policía, sita en Madrid. calle de rvJiguel Angel. mLlnf'ro 5. y da
run comienzo en la fecha y bora q\H' seúah" la Dirección Ge·
neral de Seg'urid~Hl, de acuprdo con lo estalJlf'cido en el apar~

t.ado 6.2.

6.7. Anuncios Sl1('I'.~ir()s.

Las sucesivas convocatorias a examen de lo" opositores se
harán públicas oportunament.e por cada uno de los Tribuna
les en los tableros de anuncios de la Escuela Gf'neral de Poli
cía y Dirección General de Seguridad.

0.8. Exclusión dPl aspirante durante ta fase dI' selección.

8i en cualquier momento del procedimiento de selección lle~

gase a conocimiento de los Tribunales que alguno de los as·
plrantes cat'ece de los requisitos exigidos en la convoeatoria.
se le excluirá de la. misma previa audiencia del propio intere
sado, pasándose. en su caso. a la jurisdiccIón ordinaria si se
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

Igua.lmente. en cualquier momento, 108 Tribunales podrán
disponer la retirada del opositor. Que notoriamente demuestre
.'iU insuficiencia.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

En el ptimer ejercicio la ca-lifieactó11 será de «apto» 'Y «no
aptO».

Para el segundo y tercer e.iercicios. los opositores serán ca~

lifieados por cada miembro del Tribunal respeettvo de cero a
diez puntos. siendo necesario para la aprobación una media
de cinco puntos, que se determinará dividiendo el total de las
cal1fieacianes por el nÚmero de jueces act-uantE!s.

Los Tribunales levantarán acta de cada sesicm en que
actúan, en la cual constará el número, nombre y apellidos de
los oposcitores y el resultado obtenido por c!1da. uno de ~llos.
haciéndOBe únicamente pública la lista de los aprobados.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL '1'RlBiJ1'tAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicará la relación de los aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el nÚlIlero de plazas convocadas, excep
tuando para el cómputo a los que sean hijos de funcionarios
del Cuerpo General de Policía. Policía Armada o Guardia Ci
vil fallecidos en acto de servicio, los que ingresa-rán en la
E-,cuela sin cubrir plaza. con sólo obtener la puntuación mí
nima, incluyéndoseles en la propuesta de aprobados en el lugar
en que por. su callficación les corresponda.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevar:"t a la Dirección General de Seguridad la
relación de aprobados que deban ingresar e'U la Escuela Gene
ral de Policía para que elabore la propuesta. de nombramiento
pertinente.

8.3. Propuesta cOJnplementarw de aprobados.

El TttbuhRI, juntá1l1ente con la rt!l!ttidtJ de apí'obrtdoR. té
mitIni a los éxcltil:llVoo l'!fectdl;; ciel artículo lL2 de la iteglA
rnerttltetful Gettl!!tal para e1 Itlgréso eh la Adrt1InisttatJl.btt pa
bllca, el act!t de l!t Ultlm!t ,",sUmo en la qUe Itllbtdl1 de figutl!t
por ottien de punttiacI6n todos lOs op¡mitore!li qu~ hablf:mtlO
supetado todas las tm1!!l:Ias. e)t:(l!!d.1eseh del númerd d~ puttas
cffilvdcada.l;:.

En Igualdad de pnnt-uac1ones serfin ptefetidos quienes 56
f'ncuentren en posesión de ttlás titulos académicos. pertenezcan
a la. Policía Armada o Guardia Civil o t-eu!I\an más edad por el
orden expuesto.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentas.

Los opositores aprobados presentarán en la Secretaria de la
Escuela General de Policia, dentro del plazo tlue Sé sefiaJg ti.
continuación, los siguientes documentos:

a) l)ertlficado del .acta de nacimiento. eXpEdido por el Re
gistro CivIl correspondiente.

b) certificapiótl. expedida por el ltegistro Central de Pe
nados y Rebeldes de carácter de antecedentes penales.

el Certificación acreditativa de buena conducta moral, pú
blica y privada, expedida por el Jefe de Policía de la residen
cia habitual del opositor o del distrito correspondiente. donde
hubiese varias Comisarias: en su defecto, por el Comandante
del Puesto de la Guardia Civil, y, en caso de no existir éste,
por el Alcalde de la localidad.

dl Declaración jurada expresiva de pos~er y conservar la
nacionalidad espaí'lola por nacimiento y de no existir ningún
procedimíento judicial o administrativo contra el declarante
ni haber sido expulsado o separado por cualquier concepto de
algún Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio o de otros
organismos oficiales o Centros Oficiales de Enseñanza.

el El título alegado por el opositor para tomar parte en
las oposicioneb. de entre los exigido. en el apartado 2.1 c) de
la c()J1vocatori'R, o en su defecto certificación acreditativa de
hallarse en posesión del mismo u hoja académica de los es
tudios correspondientes a dicho título. En este caso la certi·
ficación debe ser referida a la fecha tope en que termine el
plazo de presentación de instanci'aS.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatotiti se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en dere
cho.

9.2. Plazo.

El pln.zo para la presentación de documentos será de treinta
dias hábiles siguientes a la publicación de la lista de apro·
bádos.

9.3. Excepcione!.

Los Que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar dt:teüt:hM1taJmMté' las coodiett1tIes y
requisitos coincidentes ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo ptestmtttt certifie~tóti del Mtnlsterio
ti <:ttgantsmo de que de}jendtm, acreditando su eartdiei6n de
funcionarios y cuantas circunstanoias consten en Su hoja. de
sertflcicHt

9.4. Falta de- presentación de documetos.

Quienes dentro del plazo estableeldo y .mIllo los: C!soS dÉ!
fuerza mayor no IJreae;ntaren BU docuItlentación¡ no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
petjUleto de l. tesponsabllldatl en que hulrtétal1 podIdo l!1eu
rrlr por faI~'ad en la solicitUd a que 8e -refiere el Ilpa.rttido 3.
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta
de rtolnbratttiento, según el orden dé puntuación a fávot dé
quién o QUlertes, 9. toIU!lectH!!notl: tIe la tf!1l'!r1da anulación,
tuvieran cabida. en el número de plMM convocadas.

10.1. Nombramle.nto provisional.

Aprobada por ~a Dirección General de Seguridad la propuesta
de nombramiento fonnulada por el Tribunal, procederá al nom
bramiento, con carácter provudonal. de los aprobados.

10.2. Nombramiento de funcionario en practicas.

Los nombrados lJtovisiomt-lmente lo serán oottld funcionariQS
en prácticas del Cuerpo General de Policía, a-lumnos del grado
profesional de la Escuela General de dicho Cuerpo y percibir~n

durante su permanencia en la citada Escuela las remuneracio
nes qUÉ! les c<Jttesptmdan cotIfottne a 10 señalado en el apar
tado 1.1,1 b),
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lQ,:t NGmbramlento definitivo.

Los tdumnos aprobados por lu Es(;uelu Genend de POHC1~l

serán propuestos por ésta, según la. suma total de puntuacio
nes obtenidas en la oposición y disciplinas cursadas y. una
vez aprobada la propuesta. por la Dirección General de segu
ridad. ésta extender'a los correspondientes nombramientos de
funcionarios del Cuerpo General de Policía, con el sueldo y
gratificaciones que les correspondan con arreglo a la Ley de
Retribuciones de 10.."1 funcionarios de la Administración Civil del
Estado y disposiciones complement<1rias, publicándose lo~ nom
bramientos en el ({Boletín Oficial del Estncto»

11. TOMA DE POSlCSIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificacian del nom
bramiento, deberan los aspirantes tomar posesión de sus car
g'08 y cumplir con el requisito exigido en el artícúlo a6. aparo
tado ej. de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá concedel. [l. petición de los intt"'
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la m1tad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan, y con ello no se perJudican derechos dp terct'ro.

n. NORMA rtNAL

12.1. Recurso de carácter general c(mtra la D'posicion.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la for
ma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

]2.2. Disposiciones complementarlas

Los Tribunales quedan hLcultados para adoptar ll.l.S me
didas adecuadas al mejor cumplimiento de todas las normas
de esta convocatoria, sin perjuicio de consultar o recabar de
la Dirección General de Seguridad la correspondIente reso-.
lución en lo que exceda de la.', normales atribuciones o po.
testad de aquéllos.

POI la Dirección General de seguridad se redactarán cuan
tas instrucciones sean necesari3s para la. aplicación y cum·
plimiento de esta Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimiento .v efectos
Dias guarde a V. E. muchos MIOS.
Madrid, 15 de julio de 19m).

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general dt! seguridad.

ANEXO I

\OODELO DE INSTANCIA

Póliza
de

3 DtflS

Excmo. Sr.:

ApellidO primero ,., ,.. , , " .
Apellido segundo .. . ,.............. NO!llUl'e ,. , .

Nacido el de '0".' de 19 en . provincia de ,. '.........• estad.o

civil 4 , profesión , hijo de ,....................... y _ , con domicilio

en . . " calle ..., número a V E .• respetuosamente.

SOLICITA ser admitido en Jos
Orden ministeri'aJ. de Gobernación de
por reun1r las condiciones siguientes:

eJercicios de la. oposición para ingreso en La Escuela Genera~ de Policía, convocada por
de de _.. ({<Boletin Oficial del Estado» número " ),

nUme~

postal

Estar en posesión del título de ,. y reunir los demás requisitos exigidos
en la. orden de convocatoria, comprometiéndose a aportar los docwnentos justifica.tivos necesarios.

Declara, en razón a la edad, pertenecer nI Cuerpo de policía Armada. Guardia Civil o Regimiento de la Guardia de
Su ExcelencIa ~l Jefe del Estado con m:.'ls de cinco afios de servicios (O.

Asimismo se compromete a Jurnr. en su momento, adhesión lt los principios Fundamentales del Movimiento y demaa Le
yes Fundamentales del Reino.

se acompañan c10s fotografías. respaldadas con el nombre. y apellidos del solicitante. .\ pOI" giro
ro Impuesto en el día ......• :::.e remiten 400 pesetas (2,. telegráfico

Los domIcilios que ha tenido en los cinco últimos a.fios han sido los sigUientes " ..

Tiene el documento nacional de identidad número
(o po.':Ieslón del re~guardo por haberlo solicitado en

Dios gUR¡'de a V. E. muchos a-ño~.

e'-'pedido en
.. en fecha

..... con fecha
"."l.

de
(Firma y rübrtea de! opo~iton

.. de 196...

Excmo. Sr. Director general de Begrtridad
ESCUELA GENERAL DE POLlCIA. Miguel Angel. 5. MADRJDo10

(1) Sólo pa,ra. quienes superen .lOB t,reinta litios de- edad.
(21 Los Ck'oa debt'-n conaJa;oa-l'Iilf'l a. la. 8eore-taria, dt'l la E;::CUf>-]3. Mig"tIP-\ A.ng21, 5.



B. O. Jd F.-Núm. 200 :n ,,~osto 196'1 1329i

..Da:xo Il
CUADRO DE EXEl\CTONES PARA EL RECONOCIMIENTO
~EDICO DI'~ L.O~ OPOSITOHE:S A INGRESO EN LA ESCUELA

GRNRR,AcL DE POLlerA

Antropometría

L La talla del opositor t'~tan\ compl'pndida t'ntre 1.640 y
1,890 metros, ambos inclusive

2. Indic~ de robusticidad de Pignet: Es la suma de las
cifras del perímetro torúcÜ'o pn centimetros y del peso en kilo·
gramos menos la talla en centímetros, y la diferencia ha de
hallarse entre más de 10 y menos de 10. ambos inclusive.

3. Indice respiratorio: Estará representado por el número 50
el cual multiplicado pOl el número de kilogramos del individuo
nos dar:'! el número de centímetros cúbicos que. como mínimo,
habrá de dar en la espirometria

4. lndiee de pl'oporcionaiidad troncal; Es la diterencia entre
el pelimetro torácico en inRpil'ución y el perímetro abdominal
umbIlical en retracción Que :"Pl';'l como minimo', de 20 centí
metros.

5. DinanlOmetria ('Oll el eSll'nómetro de Block marcas mí
¡limas'

,)1 Manu dl'ref'l1a V mano i?quif.'rda, :¡o y ~~:) divisiol1f'S. 1'I:'S
pect.ivamenL.:', dI-' la escala inferior.

b) Dinamonwiri,) ]lllnlxll ¡'riH:ciÓll. 90 rlivisionps {le l~l e."~

(·ah superior

6. La reSpil'HCiun pxelw;jvnllwnle nasal ni) pudr~t sp!: inft'
riar al ;10 por 100 dt~ la lot:d.

7. El 1,iempo de .11)111-';) f'll n'puso ~er,'t de Ll'eint,a segundos
como mínimo.

s. La, ausencia o falta de habilidad y eomprensión al efectual'
Jos ejercicios físicos y manu:tlf's relaf'ionado.~ {'Un l~ls exploracio
nes dp pxan1f'l1 ¡J:o;ieol1lédico

Si~nos lit' valoradón clínÜ'a

9. La tensión anerial sistólica en reposo psI anl comprendida
entre (j(} y 140 milímeiro~ dt' l11Prcurio.

10. El número de pulf-iucionf'é' por minutú en n"poso pod]'ú
úseílar entre 50 y 10(1.

11. Enfermedades del corazón ~.. ele los vnso:;.
12. Varices volmninosas (varicocele acentuado'.
13. La templtratura axilar y repetidamente comprobada, Sll~

perlor a 37 grados c!"ntígra(1us y en ausencia de enfermedad in~
terc,urrente.

14. Alterac)one~ de la agudeza visual: Cuando la agudeza
sea inferior a cuatro décimas de la visión norm~l1 sin corrección
en cualquiera de ambos ojos.

15. Daltonismo.
16. Diplopia.
17. Nistagmus.
18. Estrabismo acentuado.
19. AfeccioneR crónicas ocularRe.
20. Afecciones oculares contagiosas.
21. Alteraciones de la audición: La audición en cada oído

por separado será suficiente para entender la voz de intensidad
normal y de tono o altura media a seis metros de distancia.
La voz cuchicheada habnt de percibirse distintamente por cada
oído aisladamente a tres metros de distancia. En todo caso, la
agudeza auditiva no podrá ser inferior al 50 por 100 en cual·
quiera ele los lados aisladamente considerados, previa determi
nación uudiométl'iru.

22. Afecciones respiratorias ('Tóni('as. Enfisema pulmonar.
23. Asma esendul
24. Afecciones pulmonares agudas. Hegún S11 pronóstico
2.5. Polisarcia muy acentuada.
26. Jorobas o desviaciones muy acentuadas en la columna

vertebraL siempre Que el d('J·ecto sea notoriamente perceptible
estando el sujeto vl"stido

27. Falta ú pérdida de 101' dedos pulgar o índice de la mano
derecha, del pulgfll' {je la izquierda o de dos dedos deJa misma
mano.

28. Cojeras.
29. Altéracionf'S funcionales de la mano.
30. Pérdida o falta de la dentadura sin aparato adecuado.
:31. Falta o deformidad acentuadas en la nariz.
32. F'alta o pérdida total o parcial de una o ambas orejas,

asi como cicatrices que le deformen ostensiblemente.
33. Deformaciones acentuadas en los labios. lengua o velo

" del paladar. .
34. Enfermedades o deformaciones óseas o :lrticulare~ muy

acentuadas o con grave trastorno funcional.
35. Deformidades acentuadas en los párpado,<;
36. Atrofias lnllsculareR acentuadas qne difieullf'n la fun·

ción
:n Rotur:1.s mUs('lllnre.~ () hel'nius q\le dificultt:ll lit función.
::13. Cl'etjni~mo.

39. Acromegalia.
40. Gigantismo.
41. HLper!iroidi:-;mo ~1t"t:'nlu~diJ

-I,:L Míxedema.
4:3. EllfeTllledad dt- Addison.
H. Diabett:'~

1:, lnJantilismo.
¡(¡ Raquitismo.
-17 Bocio acentuado.
l8. Pará.lisi15 de (·uslqui'el t-tiologla.
49 Ataxias.
;)0. Convulsiones.
;:, 1. Epilepsias.
52 Corea.
;')3. Vértigos.
54. Esclerosis en plucas.
5.'). SiringomeHu.
56 Otras afecciones medulare~.

57 Alteraciones del psiquismo, según :,;u nattl1'r¡leza .v pro--
nós'LicoR.

;)8. Tuberculosis.
59. Sífilis.
60. Paráli"is ?,'em'ral progresiv:'t.
61. Tabe:".
62. Lepra.
63. Elefantiasis.
64. Dermatosis crónica y visible y f'nt"ermeda-des contagiof'lfts

de la piel.
65. Gangrena de las extremidades.
66. Esclerodermia.
67. Reumatismo deformante y gota.
68. Alopecias de todo el enero cabelludo y alopecias parcia·

les exag'erndas y visibles.
69. Hipertricosis muy exagerada y viRible.
70. Pigmentaciones :wf'utlludas y visibles.
71 Albinismo.
72 Ocena.
7:1. Tartamudez.
7-1,. Trastornos mny acentuados de la t"onaciúll
75. Ausencia o atrofla de ambos testículos.
70. Enfermedades crónicas y graves del estómago o tnte!~

tinos.
77. Hernias.
78. Fistulas.
ill. Quiste hidatidico del hígado.
HO. CirrosIs hepática.
81 COliCistitis y alteraciones graves de 19 vesicula y víai

bmares.
82. Nefritis y pielonefrítis crónicas.
83. Extrofia de la vejiga.
84. Deformaciones genitales acentuadas.
85. Hidrocele y hematocele.
Ho. Incontinencia de orina
lfi. V1taminosis.
83. Neoplasias malignas.
8H. Neoplasias benignas deformantes.
90. Cicatrices que dificulten movImientos. .
91. Cicatrices muy visibles, aunque no. sean repugnan~ m

alteren ninguna función; nevus, lupus, Vitllj,go, tatuajes visibles
o cualquier otra afección de la piel que asiente en regiones
usualmen~ descubiertas y todo lo que constituya una marca
para el sujeto.

92, Esplenomegalla.
93. Anemias.
94. Mal perforante plantar.
95. Toxicomanías. .
96. Cualquier deformidad, defecto o afeccí.ón que, a jUlci.O de

los facultativos examinactores, deban ser consIderados como cau~
sa de inutilidad, así como 108 casos de individuos de fealdad
exagerada o aspecto desagradable o desaseado en extremo. En
todos emos supuestos el Tribunal médico habrá de emitir un
dictampn razonado.

ANEXO III

PROGRAMA PARA EL TERCER. EJERCICIO DE LAS OPO
SICIONES A INGRESO DE ALUMNOS EN LA ESCUELA

DE POLleTA

I

Derecho civil y merca.ntil

Tema 1. Derecho civil: Su concepto.-El Código civil: Idea
dí' su contenido.-La persona: Clases,-Causas que restringen la
capacidad de obrar.-EI domicilio: Concepto y clases.----El esta
do civil y su registro.

Tema 2. La nacionalidad: Quiénes son nacionales y extran
jeros.-Cómo se pierde y recupera la nacionalidad.-EI derecho
de extranjería.-Intervención de la Policía.

Tema 3. La edad: Mayoría de edad; efectos.--La patria.
potestad y poder correccional.-Influencia de las leyes protec
toras de los menores a.bandonados.-Intervención de la P<?U.
cía.-Emancipación. .

Tema 4. El matrimonio: Sistema. nacional; efectos.-S1g111~
ficación del deber de convivencia en el orden policütl.-Capac\
dad de la mujer casada.-Regímenes económico-matrimonial.

Tema 5. La filiación: Clases de hijos.-Derechos y deberes
de cada uno.-La adopción.-Lm; alimentos.-La asistencia so
cial y policial f"n estos casos.

Tema 6. Lo. tutela: Concepto.-Sistemas.-Tutela de me
nores. Dl" locos.-Tutelas legaleg supletorias,-otras tut,elas,-
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Intervención de la Pohcia.-La muert,e de la persona Suceswn
y clases.~Cunsideraclón especial de las muertes violentas.

Tema 7 La propiedad: Concepto y contehldb.~Modo de
adquirirla.-La ocupación~-La posesión :Clases.-La pose~nón

de cosas muebles y eJ Cl1erpb de] delitb. ,,-Slghiticacian j.)oltCUt!
Tema 8. El contrato: Su coneepto.-Indicación de los más

usuales.-EI contrato de hospedaJe y derechtJ ~e retf:'nel('m.
Sigmficaciór. pohcial.-Venta a plazo.s.-Responsábtlldad ex·
tracontractual.

Tema 9. El comercio y el comerCIante: Sus c1as~s.-~·C\lm)Ja

fiías mercanLiles.-Tipos.-Los lugares de comercio _y su valor
policlal.-Seguros mercantiles e importancia perla1 Oocull1f'ht os
mercantiles más importantes.-Ll.t Quiebrá v claSes

Derecho social

Tema 10. La legislación social en Espafla' Printiplo~ que
la informan.-Organos.--Los llccldent€'s ele trabajo y la respon·
sabilidad penal.-La seguridad social y ;'vIontepíos Laborales.
La Magistratura de Trabajo.-Procedimient.o laboral

Tema 11 El Puero del Trabajo: Principibs.-orgamzaclón
glt1tUc!tl.-EI contrato de tre.J:lfljb y lbs contratos cblectlv{)~·-Rp
glamentaciones de trabajo.-Huelgas y paros sociales.

Derecho político

Tema 12. Derechopúb1ico y D~recho pflvado,--Col1 cepto del
Derecho político.-EI Estado y la nación: Sus e1ementos y di·
ferellcias·

Tema 13 El Es.tacto español actual.-Principios Fundamen
tales del MOVlmiento.-tey Orgánica del Movimiento y de sil
ConsPjo Nacional.

Tema 14. El poder político y la soberanía.~División de po
deres y poder único,-Formas. de ,gobierno,--Bl Gobierno nf\,-
ciona!: Su urgailización.~El Je!~ del 1!:stádo _

Tema 15:. Las Cb-ttes Españolas.-AhteceUentes histÓrícos.-
Su constitución V hmcionari1iellto.-Las Leyes de Suces](5tJ v
del Referéndum.

Tema 16. Los derechos mdividua.les, los sociales y deberes
constltucionalE'R.-El Fuero de. lqs E.<:;pafioles.,------EjpfCiclo y ga
rantia de estos deTechos.-Oerecho cÜ' petibt011.

Tema 17., Estudio dt!' la Ley de 28 tl,e ji.thlb de 1967 !''''gu
lando el ejercicio del IJéreéhb civ11 de1ibertad religIosa.

II

Dercl'ho admltilstráUtl:i

Tema 1. Derecho administrativo.-Admíllistr:1.dótl públka.
Función administrativa.-p0t.f>-stades de !ti. Aé1rriihi~U·áCifjh.-Sis
tema administrativo españt¡.

TernS¡ .2. Régim$ ,jUrídicb de ht. Adininistra.ciÓ11.:-0rgan01'
y co!hpetellc¡~.-L~ jerarqtila llotrrtllUv.-RespohSilbl1lclad d' la
Adl\¡lliiSti"*"Ii51' X.ldS fliuelbJi~titis,

Tema,3., EMt "steriot1e 111 dbbetnaci(ttt,~Otga izácHJn v
cornpetencia.- a &réccioit d-ert~tál de Séglititlad.-~stHlt:ttitit
y cometido.

TemR 4. El procedimiento administtativb.----;LeY P:topifi.,..
PrincipIOS, competencia.-Actuación. administratl'vl-L{js actos
administrativos.-Recursos.-EspecHll reter~t1bU1 a 1a ÍJil.recclón
General de SluridR.d.-El .r~9.urS.O cou.te.nc1tls.~-att±tl.it1ist,rat1vo.

Tema 5. ~ÍlJ;ilZ¡¡d1>rt I!tllJijhlsttl!U~it .-t:lrgatileíleltln e'u-
tral. La otgi1Ji' . cli5h pr ~ihcln-U~bl!l't1~íl ~s e . U",-Attibti·
ciones y eSp,éeia cbUSi~t.atlall respeclti itlllJa P~1ícl!l ~Ub.tM·
tiv•.-L¡'~ 11l¡jtit.eilJJJe, I'tdtlJielal.'-1!:l r-iUhleljJlo: ¡jjllsl!!l,
El Alcálde éonio iititotl¡jatl ldel! t¡ furtCld!:\es ~ti tell!cl\lh ebti
el orden público.

Tema 6. Ley de Funcionarios Públicos.-Clases. deberes y
derechos.-Situaciones.--Organi~lU:tón de la policía.-Cuerpo Ge
neral de Policia.-F'unciones.-Ingresos.-Categorías.~Responsa~

bl1ltl.tl tllsC1¡jllJi.tl!l t¡ ~f~et~s.

DerecÍtU titt~rhallib:ilál

Tema 7. Derecho internadonal: Clases.-Ol'!;anización mun
dial.-Representaciones nacionaIés en el extran.iero.-Los Esta
tutos en el Código civil.-ua d~lincu~ncia ülternaciona1.-Ac
tuación policial

lJerecho pollcl.!

Tema 8. El orden público: Su ccincepto.--Atltdrldades ~t1.
carg&das de .l~. c:on.!;>ervaciól1. del mismo .se.gUh SU Ley. prb-Piá.
Fac).lltatle$. gubernativds otl;Uhlitias. . . . .. .

Tema 9. El orden públicQ"tcbrit\ntHtcilJ11J .-Estl:i,db de l\x·
cepción y estado de gtierra.-Factiltád& saiícitihaddtJ:is-ttecut
sos

Tema 1d. I1etecHo. dé tetltiiórt.-tteill1.itst1~s \' tt1anif~!'ltnCid·
nes púb1ids.-tegisfádóh vigetitl':.-Fticti1tatles :f tle\j~tes de 1á~
autQ-ridadjS guberbativa,s y.sU5 agente,§,

~e a 1. tiereÉl b d& asbcHtci', .~ti tl:!~ulac1(m en 111 Ley
de 24r:le ll:el~fijB~l~. 19í14,-Cón.fiYuÓlóti d~ l., A.sbc!!lcltih~',
Réglm~!l cl~ las n¡ ,ttill',-R¡;illllc¡Jies qtl~ e~l~br~t1.-Dl!ibHllrtá'
otras fácti\tádes de la ütitotH:1atl ~i.1beft1flH"á.-:&brn1as fl:!ltále~
eoinpleinentai'ias.

Tema 12. DerechQ d~libr€ emj.sióh de! ~¡J.satnletitb.~SU re
guladt1i1 eti 1ii Ley tl8 Ftensá e Ihit>renH1.---'Su t@lación bOrt el

UI'([('11 :JÚlJhco.-Il1lpresos y ~us l~ a.~f'.".-r:,(' l(, l1crHl'l<.J"- de !"t'.
plic, rectificación.~-DC' la respl1lsahilldad l_",nn! (ie las l1't·
ui('n.,; previa::- gubernativa.s.--Inlracciones,

T~~llla 13. Pasaportes; Cbncep'uo. dast-.~ y ;·2qLIÜi[tlb pnra SLl
e"p,'dlción -Visados.-tJisposiCidlWs vigent.es -,ob1'1' 18 matc!'la.

'1 C;¡,~t 14. Extr::uijeros.-·COhtlicion de los ,'xtran.if'rus.-Pru
~)if'l'j;).,. de nacbnalidad.--Ent.rada. ele loc- e\.L'¡\nje¡,,; en E,..,pa
na· l':~l¡';es de vi,sados."'-PerrtHl.nencÜl3.-Autor¡Z'lci(.I~f:'Sde :Jf'r
ln:uh'1Icia··_8alida de extranj-ero~ - Apú1:ridas.- Entl 1;1;) clandp,,·
Un::) y r:'-:pt1lsión de iride~eables.

TeJtla 15. Reglamento de Arilla~ y F.xpk.c'iV()~ -- Bu estrnc·
wnt .1', t11el1cióti e.st1eci~.1 dp lo~ preceptos qu' impida cOlHJef'r
á l('s tut1donario.s de Policla,

Tf'IWl 16 DisPbsicione" vigente" en l1H1.tel"la de préstaJi'lu'l
~oilre ¡JteI1da.s. cbll1ptavertta ri1~h;8.l1tl! y .~i1llil¡1t·es.-Lti1' !\1:ünt.f>s
rlf' Ptpdnd.~NOI'In~l.s::'obrp t.t"fttltO dI:' estupéf::H'lentes

TeliHt 11 t='i'etepW~; que reglilan lo qUe .se refi,re a est8
l)!ecimientos públicos.' hcistf"lerías V ánálogos,-Ln tr<Jta de blan·
ea-,

Tema lB. Espectáculos, pÜbllC(ls.--Ex'1l11l~n:-:.tullario de las Ob'
prJsiciolles d.e lhterés pOlICIal toh1enidas en los capitulo;; 1 al vr
dt"! Regl¡nhento d!> 1935

TplJ¡a 19 E.c;peetáculo" jlúbllCO.~ (conLinuacJ()nl: E>:amel1 su
marlO d!.' la" disposiciones contel~!flH~ en lo:.:; H'stan\es f:'at>Hulüs.
Di~;jJd;·,lcicnt's C'ol1lplementanas.-Nurmas vigentes sobre espec·
'~l("lLI'.' launnos

ttI

"I'('11Ia 1 Ln Ley penal. CaneCillO e lllÓ'l:ndón llistúrka del
Dl-']';'l'¡,U :Jenal--- Principios ~Iue Iillunna:a leg'alídad pf1ll1.1 e:..,
paúula ---:Leyps penales eSj){-'tlRles y COUlgu ugentp.

T~llla 2. La Lt-'Y p~nnl IcontillUflciÓll1 Vnlitle¿: r1e la Les
pE'l'l:d en !'eiaeión al tif"mpr;, al (-'.'-i¡Jado .v H l:l pcr~úna.~Con:-ii

dl?'r;¡ciwl I?'sl.wcial del dereeh(J dp asilu, b E'\tradición y la
il);llunidad. Fuero~especiaJps.

Tel1\"':i. Teoria del delito: Concepto.-La culpabiliclact .v sus
f01'I11:1.s: Dolo y CI11pa.-TtnputabiJidad.-Rpspoi1.c;abilidad 1,-' cla~

se.'; - ('ia,'-ii1'icacil'Jl1 de los delitos .v df' las f¡:jltas,
l'po¡a 4. Teorí?~ del delito (continuación 1: lJos actos ptlm

))lt,:< (ir' iniciación.-El delito frustrado. pl consumado y el ag'o
Lndd --21 delito imposible y f1 desestimiento impune.--Doctl'ina
ln;'! aplieablr......,.Mención del c[m.~f'ndmif:nto del ofendido.

'J'(>ma 5. NI. delincuente: Teoria y chtse..<;.-,.Las a.."loclaciones y
;lgnlp:1(dnlle~ (le delincuentes: Su consideraciónpoUcial.-Las
pt'r.~un<J~ ,juríd.icas como su,kto~ de clelitos.--Sujeto pasivo c1f>1
df'iüu.-·Vagos y U1aleant,es

Tt'ma 6. El delincUrl1tr lctmtinuación): Personas responsa
I¡k.e. --Autores. cómplices v ~'~lcubl"ldures,~Estlldio especial de la,
rpc('pt <1ción.-IllI[lortanC'ía d¡-\,;de ('! p;11l1,Q de vi~ta policiaJ. Res
])()[):--;ablps ~mbsicliarios

rema 7 Circunstancias que modifican :a responsabilidad
pe!lal -~Sistenw legal.-Eximentes y su enumeración,-~spl:'eial
,;Ol1S1neraclón eie la leg'Ít,ima detensa, estado de necesidad, obe
diE'ncia nf-'bida y obrar en el ejet'cicio legítimo de un derecho,
oflelO o carg'Q, ~' en el, cultIplimiertto de un deber.-Los menores
delincuentes y su tratamient.o policial.

Tema 8, Circunst.ancias que modifIcan la responsabilidad
penal (continuaci,ón) ..AtenU9..nt.es: Sus clases,·~La, embriaguez
y fiU signitLcad.q desde el punto de vista policial~Lascircuns

tancias pasionales.-,---Especial comidera.ción del aJ;'repentimiento
espQhHi.i1eO V e-l. móvi1.-Lal- llama.clas excusas absolutorias.

Tema 9. Cil'cunstancies que modifican la responsabilidad
penal (continuaeión): Agrava~ltes. su clase y enumeración.-F:s
peC1aJ considerad011 de la aleVOé'la. premeditaeióh el ensaña·
rnientú v ~u relación con el asesltlato.·~La reiteraclón y la reln
cidenci.a: trlea ne lOS de1incuenth pl'oi"esionales y su sighi1icado
pO]jCial.---l?fE.va,le.rse dE;!1 ¡:mi cte:':" ))Uh1icO..-Circunstancia. m.. ixtn.

Tema 10 'T'eoria de a penn: Su coricepLo.-Escala general
de las perias.---Noción de los sü,temas pehitenciarioH...-Llbei-tad
condicl0nal y condena cond1e.ior al.-Reeducaci()npor el traba
jo.~Las medidas (le se,g'udthtd ,en la Ley de Vagos y-M:aleantes
v n'educacíón de las jóvenes prostitutas o en trance de coÍTup
ej(,n

f','lnn 11. Extinción de la responsabilidad pella.!: Delito y
pf'ca,-·-Efectos.· ...E.speciál c,onsideración del indult,o-La rehabi
litneión.-Call<;:elaciáh oe 101' ántecederttes penales y su reper
CUS10n f']l, el Aréhívp Central de la Policia.

I Tf1n~l 12. El delito en particular: Indicación de los princi·
pales delitos conttl 1¡:l seguridad dt'1 ti::stado,--~speci9,1 conside
ración ele los cohiet-ldos contra t~l Jefe del 1<;stado y lbs de de
tención llegaJ por funcionarios oúblicos.-Fal1as ele imprenta.

Tema 13 El. delito ~n pattictilat, (cont,inuatil:Jh) _-Indicáción
de lu.s delit.os de rebelióh \' sNllci(rn.-Atentado.-Reslstencia,
clesolJf"c1ip!lcia y desacato.~-It1l;>a (le autodtlad. aget!te y funcio
nario públ1co.--.Df>litos contrB la rehf~·iól1 católica y blasfemias.
Propag,mda" ileg-aleK-Prindpale~ faltas contra el orden pU
blico.

'rf>-m:l 14. El delito en 1Ylrticular leontinuac:iót!l ~ Falsedades.
FaL"ilkaeión dp moneda Df' dOcllmentos: Sup, Clases.--Usurpa
rión 11,' funcinnes.-~Lo" taL';ificac1ores desdf' el purttb de vist.a
polici'J1.

Tpma 15. E~l delito en partieular i continuación): Del1tos
contl'll la Administración de Justiciá.-Indicacidh I:!special de

•
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la simulaClOll.--DeJltub (!te ilúllUHUClOnt¡, vwlauon de sepultu
ras. riesgo en general y JUego~ lllCltoc;. --l'l'inclpaJeB faltas COIl
(,ra los int€reses generales v l'egltIlen de ia:-; puulaclOnes

Tema 16. El delito en particular {continuación I . Dellt,o~

de los funcionarios públicos,-Especia: conslder;H'j{,n del coh,'
cho y prevaricación.

Tema 17. El delito en particular (continuaelón i Delitos con
tra las personas.-Especial mención de las le-siol1es.----EI consen·
timiento de las lesiones.-Principales faltas contra las persona:>

Tema 18 El delito en particular (continuadorll: Delitos
contra la honestidad.-Delitos de prostitucü'm --Su repercusión
en la actividad policia1.-Especialidad sobre la perspcución dE'
estos delitos.-EI adulterio.

Tema 19. Ej delito en particular (continuación': Delit.Q.~

contra el honor.--Especialidrrd para su perRecución.--Contra ei
estado civil de las pel'sonal)_~-Contra In libert,ad y seguridad.
Especial consideración de lai' amena7as condicionales.

Tema 20. El delito en partkular I continuaci¡)n)· Delito,~

contra la propiedad.-Distmción entre robo !lurto estafa y
apropiación indebida-Lo!' robos a mano armadfl.

Tema 21 El delito en particular (continuación ¡: Delitos de
1mprudencia.--Tenencia de armas y explosivo!'(,-Decret.o de 21
de septiembre de 19GO .v sus modificaciones,---Principales falta¡;
contra la propiedad.

. Tema 22. Otras leyes penales E'speciales: <:aza ,:" pesca.-~De

litas monetarios emigración, ,'ontrabando.-Tdea de In Ley Penal
y Procesal de la, Na.veg-ación Aérea.

Derecho rro('e.~al penal

Tema 23 Derecho proce'al penal -CUnCl',lto -Tipos ue pro
cesos según los prmcIPlO~ oue 1l':' Informan Cla.s(-'H.~La Lf'~' ele
Enjuiciamiento crfminal: Esi.J·uctura y lJaS€s fundamentales

Tema 24. Jurisdicción penal' Ordiml,rias y especia.les.-Or~

ganas de la Jurisdicción. ·_·Cnmpetpncil'l Concf'pl,rj v re-!;ulación
La conexión.

Tema 25. Element.os del proceso.-·-EI JUl"-7, V el TribunaI.~

El Fiscal las part~s. los auxilioR ~' subalten1fil'.-Objeto del
proceso.-Lof' Médicos forensps.-La Policü, :iudicLll.-Atestados.

Tema 26. La acción Dena1.-Iniciación dpl proceso: De oH
cio, de denuncia :.- querella.··-Sistema legal d<~ su ejercicio.
ObligacIones de la Policía en orden :1 l:l pPl'.<;ecución (~rilllinal

La acción civil y su ejercicio.
Tema 27 El sumario: Cnncepto.--AutoridadfH cnmpetenteil

para instruirlos.~Principjos fundamentales qUl-' lo inspiran.
Especial consideración del secI"f;'to sumarifll en n'ladón con la
Policía.-EI expediente en la jurisdicción (11' Y8~:{JS y maleant,es.

Tema 28. El sumario \continuación>: Su contenido.-EI cuer
¡JU del delitc y ,:,u~ instrumentos.-La identificación del 1'00·
Of-claración de. ,1rueesado ·"-Sistemas de interrogatorio,-Las de
más pruebas admitidas por la Ley de Enjuiciamiento criminal.
Valor procesal de la pruelJa de Indicios.

Tema 29, Medida~ cautelares.-Citación y devención: Re
'luisítos.-El procesamiento.-La prisión' Fianzas y embargos.
[ntervención de la Policía en taleR a<'t.os.-La libertad provi
sional y el tratamiento de df'tE'nidos V presos.~Las reqUisito
nas.

Tema 30 La entrada v l·egll;t.ro en lUgar cerrado.-La de
tención y apertura de conespondencia.-Preexistencia de las co
"as robadat: y hurtadas.-ConclusÍ(jn del sumario V sobreseI
miento: Sus clases-Extinción de la acción.

Terna 31. El juicio oral.-Principios que lo iní'orman.-La
prueba e intervención de la Policia en ella como peritos y tes·
t,igos.-La sentencia. -Su impugnación' Casación· .-Ejecución de
sentencia y la revisión

Tema 32 Procesos especiales por razón del "ujeta. del ob·
jeto y de la form~,-Especial consideración del proceso de ur
gencia y ordinario y el previsto en la Ley creadora del Juzgado
v Tribunal de Orden Público-Juicio de taItas.-El procedi·
miento de contrabando.

RESOLUCION de la Dirección General de SeguH
dad por la que se publica relación de opositores
admitidos para sufrir exam.en para ingreso en el
Cuerpo de Policia Armada ?I de los excluidos por
no reUnir al.qlma de las condiciones o requisito.~ de
la Orden de convocatoria.

A propuesta de la Inspección G~neral de Policía Armada,
Esta Dirección, de acuerdo con la Orden del Ministerio de

la Gobernación de 3 de junio de 1969. publicada en el ({Boletín
Oficial del Estado» número 142. de fecha 14 de junio del mismo
año, por la que se convocaba concurso-oposición para cubrir
800 plazas vacantes en el Cuerpo de Policía Armada más las
que puedan producirse hasta la fecha ele examen, ha acordado
citar a examen a los aspirantes a dichas plazas que a continua
ción se relacionan, deb~endo aciuar ante los Tribunales Que se
nombran, en las poblaciones que se indican y en las fechas que
también se les señala

Madrid, 6 de agosto de 1969.-El DIrector general. Eduardo
Blanco

Tribuna.l df' {'anarias

Presidente: Capit.án don Miguel Vargas
Morillo.

Voca1: Capitán don Pablo Cayuela Fer
nández.

secretario: Teniente don Mario Góme?,
Pérez.

OPOSITORES QUE HAN DE EXAMINARSE EN EL
TRIBUNAL DE LAs PALMAS

Dia 21 de septiembre de 1969,
a las siete horas

1. D. Juan Alonso López.
2. D. José Caballero Suárez.
3. D. Antonio Cabeza ~¡aliente.

4. D. Manuel Castella Losada.
5. D. Antonio Castro Pérez.
6. D. Ramón eles Monzón.
7. D. Juan Miguel Compañ.v Garcia.
8. D. Juan Diaz Sánchez.
9. D. Antonio Día?: Suárez.

W. D. Luis Espino Fuentes.
11. D. Pedro Estévez Correa.
12. D. Mario Ferreira Hamirez.
13. D. Carmelo García Garcia..
14. D. Julián González C}lSero.
15. D. Antonio Gonzá.Iez Valido.
16. D. Cándido Gutiérrc?, Ganzález.
17. D. Juan Antonio Hernúndez Padrón.
18. D. Bibiano Jiménez Ramos.
19. D. José Clemente López; Martel.
20. D. Benito López Santana.
21. D. Antonio Luque Pérez.
22. D. Santiago Martín C{'l"villa.
2'3. D. Agustín ~éndez \/féndcz.
24. D. Pedro Montesdcvea Ramírez.
25. D. Andrés Ml1jica Med ¡na
26. D. Francisco Murcia Velasco.
2'7. D. Germán Ortega Ga:vún.
28. D. Marcial Pérez León
29. D. Bartolomé Pérez Ruano.
30. D. Carlos Pérez Santana.

HFLACION QUE SE CITA

D. ,Juan Quintana Quintana.
:l~! D. Francisco Ramírez Herrera·.
:~~: D. Agustin Ramírez Padrón.
34 D. Pedro del Rio Rodríguez.
:~5. D. Manuel Rivera Martín.
'lB. D. José Antonio Robles Cisneros.
:n. D Antonio Rodríguez Calixto.
:JH D. Francisco Ruiz Padrón.
:HJ. D. Francisco Sánchez :Falcón.
40 D. Antonio Raimundo Santana Her

nández.
41 D. Santiago Santana Rodríguez.
42. D. José Francisco Santana del Ro·

sario.
4:l D. Santiago Santana del Rosario.
44. D. Francisco Serrano García.
45 D. José Socorro Montesdeoca.
46 D. An tonio Suárez Sánchez.
47 D. Sebastián Tejera Rodríguez.
4R. O. José Vera Báez.

OPOSITORlCS QUE HAN DE EXAMIN,\RSE EN EL
TRIBUNAL DE TENERIFE

Día 23 de septiem.bre de 1969,
a las siete horas

1. D. Ramón Almenara Hernández.
2 D. Lorenzo Alonso Betaricor.
.) D. Miguel Alvarez García.
4. D. Felipe Armas Mén-ctez.
5. D. Inocencia Batlle Hernández.
6 D. Miguel Cairós Alonso.
7 D. Juan Antonio Cámara Navarro.
H. D. Armando Carnicer Hernández.
!J D. IRidoro Francisco Castilla Gutié-

rrez.
Ii} D. Francisco Curbelo Curbelo.
11. D. Virgilio Delgado Marcelino.
12 D. Agustín S. Díaz Cruz.
I:L D. José Díaz Trujillo.
l'} D. Seg'undo Diaz Trujillo.
l.~ D José Do Santo Garcia.
lti D. F'. Marcial Durán Martfn.

17. D. José Antonio Encinaso Alvarez.
18. D;' Manuel Fernández Ramos.
!'9. D. Víctor Ramón Flores Díaz.
20. D. Juan Luis Flores García.
21. D. Jorge FranqU'is Rivero.
22. D. Benigno Gañán aonzález.
23. D. Marcos Garcia Pérez.
24. D. JoSé Daniel Garcfa simanca.
25. D. Edilberto García Ventura.
26. D. Félix Gracias Rosales.
27. D. Julián González Casillas.
28. D. Conrado González Hernández.
29. D. José Luis. Gorizález Hernández.
30. D. Luciano González Ledesma.
3-1. D. Francisco González Vicente.
32. D. José Guadarrama san Luis.
33. D. Antonio Guerra Hernández.
34. D. Angel Gutiérrez Culsán.
35. D. Matias Hernández Cruz.
36. D. José Francisco Hernández Gercia.
37. D. Antonio G u i 11 ermo Hernández

González.
38. D. Luis Hernández Ramos.
39. D. Rafael Hernández Santana.
40. D. Eduardo Jerez Fternández.
41. D. Manuel Jiménez Gitillén.
4-2. D. Francisco Jorge Alvarez.
43. D. Guillermo León Eante.
44. D. Fra.ncisco López Santana.
45. D. Francisco Lorenzo Concepción.
46. D. José Agu.",tín Lorenzo Salaza.r.
47. D. Claudia Jesús Lugo Batista.
48. D. Angel Lugo Dorta..
49. D. José Manuel Luque Ramos.
50. D. Antonio Marin Pinto.
51. D. Nicolás Martín Cabrera.
52. D. Jesús Morales Manero.
53. D. Fernando Moreno Ciscares.
54-. D. José Rodolfo Negrín Bethemont.
55. D. Eulalia Pérez de León.
56. D. Gonzalo Pérez Pérez.
57. D. Tomás Manuf'! Qui,iada F'umero.
58. D. Isidro Ramos Quero
59. D. Felipe Rivera HNwindez
60. D. Alonso Hodrigtlf'7 _A lon,-;;o.


